
Baros Blancos.28 de Asosro de 2018,

VISTO: I o eílb¡e.ido c¡ i¡ le\ 19271 en su áricuio 12 Son aribuciones de los Municipios'
nunieel I O¡er5r lsior. ¡rn.aiones de.onfonnidad con 1o cstablccid. en cl presupucro
qrinqn.naro ¿¡ ias ¡.s¡¿.¡ir¿s h.d,ti.a.iones presupuestales ! eñ elrerpeclivo plañ lnrncie,! asi
c.ó1. e. lar disDolcüres \jge¡¡es. Y lo estlblecido en aniculo l.¡ "Son alrjbucjones del
alcalde ¡ur¡e¡al 5 "Ordend los pagos municipales de confomridad con lo e$ablecido en el

Fe§uruesro quinquenal o en las r.speclilas nodificaciones pEsupuestales 

' 
en el Esp€clilo plan

linlnciero. asi co0ro ios dhposiciones vigenres

l) qk se han,rcibido las rd4idas corespondie.res alÍes de Junio 2018 knb dúl
Lrorala- lacual suma S88.021 (Octrenta r ocho mil venrtiún pesos urueuayos)- dell-neúl
B. la cúl suma $277.9:2 (DoscieDtos setenla y siele mil norecienlos leinlidós pesos

unLeuavos). -v del Lilem! C. la.ual suna $1¡7.¿¡i4 (Ciento lEinla r siere mil cualrocientos
fer¡ta ) cuato pe§os nru.eualo,
2) oue .1 l¡ ü.1ói. por .csol!.ión \' lj7 del ach No 1612018. autorizó al Aicald¿ a

¡e¡iizai Da os ¡.r ii'¡.ioraúi.nio hala el tuomo de $90.000 (Nóve¡ra tuil Fcsos

l) qk roi paeos toall/ados e¡ La plarillá djunla, cu,¡ple¡ con lo esrabl¿cido por er.
M¡nicióio. si¿ndo elñonto de $39.091 (renna I nuele,¡il noleñra I un p.ss utrLsuaros)

ATENTO: ¿lo exDucsl.:

EL COi\C¿JO n¡ir\tClPAL !)E BARROS Bt,ANCOS

RESUELVE Oor: ;l/4Arirnatiyai I/5 Negaiiya.

l) Ap¡obarlarendicióndegasrosein\etsionescorespon,jienle¡lpeiodo20de¡,llo l9de
Aeoro de 2013 pói ün mo¡ió dd $19.091 (¡ei¡h y ¡leve ñillrolenu y un peso§

ll aoüuilqu.sc a i¡ li*r¿¡a d¿ :nc Muojciplo ] a Lr Secrd! ¿ de Desarcllo Loc¿l y

. 'or ( de v'',i-ipio
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